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3 CANTON QUITO 

4 ibid dida AECA EDDIE 

5 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de San - 

6 Francisco de Quito, - 

7 DENOMINADA: Capital de la Repúbli 

8 ca del Ecuador, hoy - 

9 TURISMO Y EXPEDICIONES - día Diecisiete (17) 

O 10 TRANSCORDILLERAS "TRANSCDRAD- de Febrero - Ue- 

lo EDMPAÑIA LIMITADA. o 
1 1TADA mil novecientos noventa 

12 y dos, ante mí, Doctor- 

13 Rodrigo Salgado Valdez, 

Ms o Notario Vigésimo Noveno 

15 CUANTIA: - del Cantón Quito, compa 

16 recen : Todos por sus -- 

17 Sí 5”000.000,00 propios derechos : El - 

O 18 Ak mm señor Rolf Sievers -- 

19 Meister, de estado civil 

20 caesedo; la señorita Daphne Frank Hermsdorf, de estado 
Y 

21 civil soltera; y, el señor Dirk Sievers Cedeño, de - 

estado civil solterú. Los comparecientes son mayOres 

22 

23 de - edad, de péctonelidas alemena- inteligente en -- 

el idioma cástellno el primero y de nacionalidad-- 

24 A _] 
25 ecuetori los dos últimos, domiciliados en esta-- 

ctudas /se Quito, hábiles para contrater y poder - - 

26 
> obligárse, a Quienes de conocer doy fe, y dicen -- 

A A o 

que eleve a escritura pública la minuta que me en- 
280 A | 
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entregan, cuyo tenor líterel y que transcribo es el-= 

siguiente : "SEÑOR NOTARIO" Enel - 
  

Registro de escrituras públicas e su cargo, síirvese- 
    hacer constar una- de CONSTITUCION DE UNA  COMPANTA- 

  

LIMITADA., al tenor de las siguientes cláusulas : - 

  

PRIMERA: >= COMPARECIENTE $5: Com - 
  

parecen al otorgamiento de la presente escritura, - 
  

las siguientes personas ¿ Uno .- Señor Rolf -- 
t 

  

Sievers Meister, por sus propios derechce; DO s.- 

  

Señorita Dephne Frank Hermsdorf, por sus propios -- 

  

derechos ; y Tres. - 5eñor Dirk Sievers Cedeño- 
    

por sus propios derechos. Los comperecientes son _-- 
  

de naciobalidad alemene- inteligente en el idioma -- 
  

castellano el primero y ecuatoríanos los restemtes-- 
  

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Qui- 
  

to, solteros y, con excepción del señor Rolf Sievers 

  

_Meister que és Casado; y por el presente ae to 

  

libre y voluntariamente dediden -.- 
  

constituir la Compañía  Limitade que llevará el -- 
  

nombre de TURISMO Y EXPEDICIONES TRANSCORDILLE- 
  

RAS TRANSCORD COMPAÑIA  LIMITADA., com sujeción - 
    

expresa a todas les Leyes vigentes en el Ecuador- 
  

y en especial a la Ley de Compañías.  Códi-- 
  

go de Comercio, los Estatutos Sociales y las -- 
  

disposiciones del, Código Civil. SEGUN - 
  

DA:- ESTATUTOS DE LA COM 

  

PAÑITIA: TURISMO Y EXPEDICIONES - 

  

rra TRANSCORDILLERAS TRANSCORD COMPAÑIA LIMITADA. -        
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2 
mos 

CAPITULO PRIMER 0: DENOMINACION, DO- 

: 

  

MICILIO, DURACION Y OBJETO. Artículo Pr d- 
  

mero; DENODODMINACION: La compañía gi- 
  

reró y responderá en todos sus actos públicos - 
  

y Pprivedos con le denomínación de TURISMO Y EXPE - 

  

DICIONES  TRANSCORDILLERAS TRANSCORO COMPAÑIA LIMI- 
  

TADA.- Artículo Segundo: DE LA 
  

NACIONALIDAD Y DEL DOMICI- 

  

LIO: La nacionalidad de la Compañía es ecua- 
  

toriíaena y el domicilio principel es la ciuded de- 

  

Quito . La Compañía podrá establecer sucursales, 

  

agencias y corresponsalíss en las demás ciudades-- 
  

del país y uel exterior. Artículo Ter 
  

cero; PLAZO DE DURACION: - El ->- 
  

plazo de duración de la Compañía es de Cincuenta - 

  

(50) años , cohtedos a partir” de la fecha" de su - 
  

inscripción en el Regiatro Mercantil. Este plazo po- 
  

drá prorrogarse 0 restringirse de acuerdo com la- 

  

Tevo Articulo Diarto: DBJETO 

  

A 

SOCIAL: La Compáñía TURISMO Y EXPEDICIONES 
  

: TRANSCORDILLERAS Aonecoao COMPAÑIA LIMITADA ., ten 
  

drá por objeto Aa representación de compañísms y -- 
  

orgenizaciones/ nacionales e internacionales de turis_ 
  

mo y de [Areranorte para la promoción y desarro- 

  

llo de th tomo mediante la instelación y administra- 

  

ción. de una Agencta de Viajes Operadora de Turísmo; - 

    promoción y venta a través de una agencia de vía-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Motaria Público
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jes de pasajes aéreos, terrestres y marítimos; orga- 
  

- mizeciones de programas para orupos de turismo y -- 
  

negocios desde el Ecuador hacia el exterior' y viceversa, 
  

a través de programas de publicidad y actividades-- 
  

teles como ferias, exposiciones, seminarios, y con- 
  

 Ferencias; asistencia técnica y prestación de ser- 
  

vicios dentro de la especialidad turística y la- 
  

representación de empresas hoteleras y de -pecreación 
  

tanto en el país como en el exterior; ejercer el- 
Á» 

    

comercio en los Campos de importaciones; exporta - 
  

ciones y representaciones de compañías nacionales-- 

  

y extranjeras 'productoras de maquinarias, equipos, in 
  

sumos, herramientas , repuestos e implegentos parg- 
  

el turismo; preparar “análisis de mercado destinados a- 

  

la identificación de oportunidades comerciales de produt- 

  

tos O servicios tanto en'el Ecuador como en el Ex - 

tertor;/y en fin, la realización de todo acto o-- 

  

contrato de “comercio permitido y que tenga relación 
    

directa con el objeto de la compañía, de confor - 
  

midad con las leyes ecuatorianas .,- 

Para el cumplimiento de su objeto la-- 
    

Compañía podrá realizar todos los actos,-- 
  

contratos y Opereciuones permitidos por las Leyes 
  

ecuatorienas que sean acordes com sus fines y - 

  

necesarias para cumplir sus propósito 8, - 
  

pudiendo instalar Sucursales , Agencias y represen- 
    

      

FIYI TUTCL O — SEGUNDO :; DEL  -    
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CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES: A rtícu- 
  

    

lo Quinto: - El Capital de la Compañía es- 

  

de CINCO MILLONES DE SUCRES 00/100 (S/5”800.000,00) 
  

dividido en cinco mil (5.000,00) participaciones de 

  

un mil sucres cada una.- Artículo Sex- 

  

to: DE LOS CERTIFICADOS D E- 
  

APORTA CION Una vez constituída la Compa - 
  

ñía, esta entregará a Cada socio un certificado de- 

  

aportación , er el que constará necesariamente su -- 

  

carácter de no negociable , y el número de partici 

  

paciones que por su aporte les Correspande. A r- 

  

tículo Séptimo: La participación de- 
  

cada socio es transmisible por herencia, Si los 

  

herederos fueren varios estarán representados en - 

  

la Compañía por la persona que designaren.- La - 

  

cesión de les paerticipsciones se hará de acuerdo 

  

con lo dispuesto en el artículo ciento quince de -- 

  

la ley de Compañías.- A rtícu-10 Decta- 
  

vo: DEL FONDO DE RESERVA: - 

  

La Compañía formará un fondo de feserva hasta que - 
—A 
  

/ 

alcance por la menos / el veinte por ciento (20%) del_ 
Z 
  

capi tal social ; /para este objeto, de Cada anuali 
  

dad se segregaró un cinco por ciento (5%) de - 
  

las uti l1c0jes líquidas y realizadas.- Ar tí cu 

  

lo Nh eno: DEL AUMENTO  DE- 
    LY _—— a. 

CAPITALCL: La dunta General de Socios po - 

      drá acordar el aumento del capital de la  Compa- 
  

  

DR. RODRIG” SALGADO VALDEZ 
259% Páblico
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ñla en cualquier proporción y en cualquier tiem- 
  

po +. Los Socios tendrán derecho preferente para 
  

suscribirlo en proporción asus perticipeciones so- 
  

—Cciales.- Artículo DÉ c imo :- DE - 
o A 

  

LA CESION DE LAS PARTICIPA- 
  

CIONES SOCIALES: Y DE LA AD- 
  

MISION DE NUEVODS SOCIOS: Tan- 
  

to para que los socios cedan sus partes sociales - 
  

sarío el consentimiento unánime del capital social.- 

como pera la admisión de nuevos socios, será nece 

  

CAPITO LO TERCERO: DE LA - 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA: Artículso- 

  

Décimo Primero: DE LA ADMI- 

  

NISTRACION DE LA COMPAÑIA :- 
    

La Compañía estaré gobernada por la Junta General 

  

de Socios y será administrada por - el Gerente Ge- 

  

neral, e€el Presidente y el Vicepresidente. Ar - 
  

tículo Décimo Segundo: DE - 
  

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS : La Junta General- 
  

de Socios es el Organo Supremo de la Compañía- 
  

y está integrada por los socios legalmente convo- 
  

cados y reunidos.- Artículo Décimo 

  

Tercero: - La Junta General se reunirá - 
  

en Primera convocatoria cuendo los concurrentes re- 

  

- presenten el sesenta por ciento (60%) del capitall 
  

social por lo menos. La Junta General se reuni - 
  

rá en segunda convocatoria, con el número de -- 
    socios presentes debiendo expresarse así en la 

o o  
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: | A o) 
referida convocatoris.- Artículo DÉc d- 

mo Cuarto: des resoluciones de la Jun- 

  

te Generel se tomarén por meyoría de votos, que re- 
  

presenten por lo menos el sesenta por ciento — 

(60%) — del capital social concurrente , com excep - 

A o —+ 

P_—_—— A AAA A A A A A A -—— 

  

ción de aquellas que por disposición de la Ley 
t 

  

o de los presentes estatutos requieren de otra -- 
  

proporción o. de una votación unánime. /A rtícou- 
    

lo D'gYg cimo Quintos:-tas Junta  -- 

  

Generales son ordinerias o extreordinarias y se -- 

  

reunirán en e? domícilio principal de la ' Compañía 
  

a 

previa convocatoría del Gerente General o— del - 
  

Presidente. Las ordinarias se reunirán por lo - 

  

menos Uma vez al oaño, dentro de. los tres meses -- 

  

posteriores a la finalización del ejercicio econó- 

  

- mico de la Compañía , y les extraordinarias -- 
  

en Cualquier Época que fueren convocadas.- Las -- 
  

y , - 

Juntas' Generales serén convocadas con ocho días- 
  

de anticipación por lomenos a la: fecha de la - 
  

reselización ue la Junta, mediemte comunicaciomes es- 
  

critas que se enviarán a las direcciones regis - 
Y 
  

tradas por los gocios, . En dicho lapso nó se con- 
  

£ 

- tará con AN de la Convocatoria ní con el día 

  

- de la ceyhbración de la Junte.- De acuerdo con - 

  

. lo dispytsto en el artículo doscientos.ochenta  -- 
  

(280) de la Ley de Compañías , lea Junta Gene- 

  

ral se entenderá válidamente constituida en --       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Púbiic?
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cualquier tiempo y _en cualquier   

del 

esunto, 

territorio necional. y puede 

siempre que esté presente 

luger, 

tretar 

todo 

dentro--. 

cualquier 

el capi- 
  

tal. peoado, y los asistentes 

  

cribir el acta bajo sanción 

. quienes 

de nulidad , 

deben sus- 

acepten -- 

  

por unenimídad la celebración de la Junta. - La a 
  

Junta realizada de esta manera, se llama Universal 
  

y no requiere convocatoria previa. Artícu- 
  

a] 

que 

DÉcimo 

representen por lo meros el diez 

los socios -- 

por ciento - 

  

(10%) del capital social , podrén pedir, por escri - 
  

to, 

Compañía 

en Cualquier tiempo, 

lea (Convocatoria a uuna 

al Administredor 

Junta 

de la -- 

General  de- 

  

Socio s para trater de los asuntos qu e indiquen 
  

en s u petición. Artícu 1 o Décimo 
  

Sép timo : DE LA ASISTENCIA 

  

-D E LOS SOCIOS: A las Juntas Genera- 
  

les concurrirán los socios personalmente o por 
  

medio de representantes , en cuyo Caso, la repre- 

  

senta ción se conf erirá por escrito y con Carác- 
  

ter especial para Cada Junta, a no ser que el 
  

representante ostente poder legalmente conferido . 

  

Artículo Décimo LDctavo ss: 
  

ATRIBUCION 

GENERAL: 

ES DE 

Son atribuciones 

LA JU 

de la 

NTA 

Junta -- 
  

General: a) Designar 'O remover al Presidente , - 

  

al Gerente . General y al Vicepresidente de la -- 
    Compañía . La 

p 

remoción tendrí lugar únicamente--   al
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5 
a 

, 
3] 

por las causas determinadas por la Ley y eerá- 
  

aprobada por mayoría de votos que representen las- 
  

des terceras partes del capital pagado Cconcurren- 

  

te a la sesión; b) Fijar, les remuneraciones del- 
  

Presidente , del Vicepresidente y “del Gerente  - 
  

General; Cc) Aprobar las cuentas y balances que -- 
  

anualmente presente ' el Gerente General; d) Resolver-- 

  

acerca de la forma de distribución “de utilidades; -- 
  

e) Consentir en la cesión de las participaciones 
  

a 

sociales y en la admisión de nuevós socios;  f) -- 
  

Aprobar el presupuesto anusl y eloplen de activi - 
  

dedes de la Compañía a propuesta del Presidente- 
  

y del Gerente General ; 9) Decidir acerca del -- 
  

eumento del capital y la prórroga del contrato -- 

  

social y resolver acerca de la disolución aentici- 

  

pada de la Compañía ; h) Resolver acerca de la-- 

  

, enajenación y constitución de gravámenes sobre os 

  

-: 'Inmuebles propios de la Compañía; 1) Acorder la - 
  

exclusión delo los socios por las caysas, esta - 
  

. blecidas por el artículo A y Uno de la  -- 

  

Ley de Compañías '; 3)/ Autorizar y disponer que - 
  

se entablen las “scslones correspondientes. en .o 
  

contra del preste o del Gerente General de- 

  

  

la Compañía Le acuerdo con la Ley; k) Dictar el - 

reglamento Interno de la Compañía de acuerdo con- 
  

- la Ley; y, 1) Las demás establecidas por” la  -- 
    Ley y los presentes estatutos. Artículo --     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarle Público
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Décimo Noveno: Les Actes de les —Jun- 

tas Generales se lleveráa en hoges móviles folia- 
  

das 8 número seguido , escrítes a máquina en el anver., 
  

30 y enel reverso , en las que las actas figu - 

  

rerán una a continuación de otra, en riguroso or - 
t 
  

den cronológico , sin dejar espacios en blanco -- 
  

en su texto y rubricedas una por una por el Secreta- 

  

rio. Artículo Vioésimo: De cada Jun- 

  

te General se formará un expediente que contendrá:+ 

a) Copias de les comunicaciones dirigides a los -- 

    

socios convocándoles  -8 la Junta ; b) Los demás - 

  

documentos exigidos por los estatutos para la con- 
  

vocatoria; ec) la lista de los asistentes con la 
  

determinación de les participaciones que represen_ 
  

tan y los votos (que les corresponda; d) Los po- 

  

deres y cartes presentadas para ectuer en la -- 

  

Junta; e) La copía del acta respectiva  certifi- 

  

cada por el Secreterio de la Junta , dando fe- 
  

- de que el:documento es fiel copia, del original ;- 

  

y, f) Los demás documentos que hubieren sído -- 
  

conocidos por la Junte. Artículo  Vaáogé- 
  

s._1mojPrimejro: Presidirá las sesiones de-- 

  

la Junta General el Presidepte o quíen haga sus- 

  

veces y actuará como Secretario el Gerente Gene - 
  

ral, quien previamente a la instalación de la se - 
  

sión certificará la existencía del quorum ,necesa- 

  

rio .- Artículo Vicoésimo Segun 
    » 

do: DEL PRESIDENTE: El Presidente -- 
a A    
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” de la Compañía , será elegido pur la Junta, General 
/. 

  

de Socios, durará en sus funciones cincó años, pu- 

  __— 

diendo ser indefinidamente reelegido; ArtíÍícu_ 

  

lo Viodés imo Tercero: El Presiden- 
  

te desempeñará sus funciones  sujetándose a -- 
  

las* normas legal es, estatutarias y reglamenta - 

  

rles:,, de una manera especial a los deberes -- 

  

y atribuciones que a continuación se expresan :- 

  

a) Presidir la Junte General ; b) Supervigilar la 
  

gestión financiera de la Compañía; Cc) Firmar -- 

  

con el Secretario las actas de las sesiones de - 

  

la. Junta General y con el Gerente Generel (los -- 

  

certificados de aportación de los socios; d) Pre -- 

  

sentar "a la Junta General, conjuntamente con el 

  

Gerente General €el balence anual “y el estedo de - 
  

pérdidas y ganancias  , así como la propuesta -- 

  

E 

de distribución de beneficios en el plezo de se - 

  senta uías contados uesde le terminación dei co] 

  

rrespondiente ejercicio económico; e) Presentar -- 
  

conjuntemente con el Gerente General: a la Junta-- 

  

General pera su aprobación , el presupuesto enual -- 

  

y. el plen de /actividades de la Compañía; f) -- 

  

Velar por As buena marcha de los negocios de la- ( 
  

Compañía 1 9) Subrogaer al Gerente General de la - SN 

  

Compañía con todos sus deberes , en ceso de fal- 
  

te , eusencia o impedimento;  h) Cumplir y hacer-- 
    cumplir con la Ley, 'el contrato social y las re-       

DR. RODRIGO SALGADO WÁLDEZ 
Notaria Pública
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e6Bo0luciones de la Junta General ¡ e, 1) Ejer- 

cer las demés atribuciones que le están etribuídos 

dor lea Ley y los presentes estatutos. En cesa de-- 

seusencia : o imposibilided el Presidente será reem- 

  
£ 

plezedo por el Vicepresidenta Artículo =- 

  

Vigésimo Cuarto: DEL VICE - 
  

PRESIDENTE: El Vicepresidente serár ele- 
  

gido de la misma forma que el Presfuente, reempla 

    

zará a Éste en caso de ausencia, O falta tempo- 
  

ral oO definitiva , €n este segundo caso, lo -- 

  

heróá por el tiempo que Ffaltare pera completar - 

  

el período para el que fue Áegido + El Vicepre - 
  

sidente durará cinco años / en sus funciones. - 
  

Artículo Vioétsimo Quinto: -- 

  

“DEL GERENTE GENERAL: =FEl Gerente- 
  

General será designado por la Junte General de- 
  

Socios y será el representente legal de la -- 

  

Compañía; durará cinco años en sus funciones, -- 
  

pudiendo ser reelegído indefinidamente. Para ser- 

  A 
Gerente General no €s necesario ser socio de-- 
  

la Compañís. Artículo Vigésimo Sex 
  

to: El Gerente General desempeñará sus funch- 

  

nes sujetándose ' a las normas legales, estatutarias+ 

    

y reglamentarias y ge una manera Especial a los 
  

deberes y atribuciones que e continueción se -- 
  

expresan : pg) Reelizar toda clase de gestiones , - 
  

ectos y contratos innerentes a los negocios y -- 

    objetos de la Compañía, con las limiteciones deter    
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sa L 

minaedas en los presentes Estetutos sín perjuicio- 
  

de los dispuesto en el artículo doce de la Ley-- 

  

de Compañías; b) Eleborar el presupuesto anual y - 
  

el plan de 'actividades de la Compañía y someterlo- 
  

» 

conjuntamente con el Presidente, a consideración -- 

de la Junta General ; Cc) Administrar los inte - 

  

  

- reses ybíenes de la Compañía ciféndose a la- 

  

línea de la política general y a las disposi 

  

ciones emanadas de la Junta General ; d) Presen_ 

  

tar a la Junta General conjuntamente con el -- 
  

Presidente un informe de los negocios sociales , 
  

el balance anual y els estedo de pérdidas y ga -- 
    

nancias ; e) Dirigir la gestión financiera y -- 
  

administrativa de la Compañía ; f) Cuidar bajo -- 

  

su responsabilidad los Libros de Actas - de la -- 
  

Júnta General y que se lleve debidamente la con, 

  

> tebilidad y GOrrespondencia de la Compañía; 9) Con - 
  

tratar á los. trebejadores, dela Compañía, co -- 

  

7 nocer sus renuncias y remóverlos sli fuera del ca- 

  

80; h) Cumplir y haper cumplir les resoluciones-- 
  

de la Junta Generax; i) Convocar e las Juntas -- 
t 

  

Generales contgfme lo dispuesto en los estatutos; 

  

3 >) Manejar ao su responsabilidad los fondos  so- 
  

- -- Clales; k)/EJercer las demás funciones , obligacio- 

¿ 
  

nes y responsabilidades que le atribuyen estos-< 

  

estatutos, así como les determinadas para los  -- 

      ¿administradores que constan en la Ley .de Com - 

  

DR. RODR" "GADO VALDEZ 
tinraria Publica
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pañíles y Otras Leyes. £l Gerente General será -- 
  

  

- reemplazado per el Presidente O quien haga sus ve - 
  

“ces en forma interina en caso de susencia, licen_ 
  

cia, impedimento O por cualquier Otro motivo. -- 

  

Artícuio Vigésimo Séptimo: -- 
  

El Gerente General está facultedo para realizar in- 
x 

  

versiones , compras ventas y gravar ala Compañía 
  

haste por' el doscientos por ciento del capitel -- 

  

“social de la Compeñiía y con la firma conjunta - 

  

del Presidente hasta por un quinientos por ciento - 
  

de este capital social . Cuando se supere estas -- 
  

: tifres se requerirá de eutorización de la Junta 
  

General . El Gerente General y el Presidente en su -- 
  

Caso, deberén informar de los gastos efectuados en 

  

base a esta seutorizeción , a la Junta General de-- 
ya 
  

socios. / € A PFP.IT UML O CUARTO : -- 
  

DECLARACIONES GENERALES: -- 

  

PRIMERR : FORMA DE INTEGRACION. DEL CAPITAL: - 
  

De ecuerdo con la Ley, quienes auseribimos, por nues- 
  

“tros propios derechos , en nuestra Calidad de socios- 

  

de la Compañia TURISMO Y EXPEDICIONES TRANSCORDI- 

  

LLERAS TRANSCURD COMPAÑIA LIMITADA ., declaramos y -- 
  

hacemos constar de modo solemne y formal que el -- 

  

capitel . determinado en el artículo Quinto de es - 
  

tos Estatutos, ha sido suscrito” ypagédo ast--: 
  

RTI-> 
  

SOCIOS - CAPITAL EAP. PAG. SALDO NL DE P 

SUSCRITO EN NUM.  ' CiPACIONES.- 
    Rolf Sievers M 1“250.000,00 625. 100 625.000 1.250    



  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y Y 
2 Daphne Frank H 2500,000 1%250.000 - 1250.000 2.500 / 

. f 
3 Dirk Sievers C — 1'250.000 625 . 000 625.000 1.250 / 

4 TOTAL: 5000.000  2500.000  2500.000 5.000 á 

5 SEGUNDA: Los socios de la Compañía TURISMO 

6 Y EXPEDICIONES  TRANSCORDILLERA  TRANSCORD COMPA_ 

7 ÑIA LIMITADA., señores Rolf Sievers Meister -- 

8 y Dirk Sievers Cedeño, aporten Cada uno de - 

ellos la cantided de Seiscientos veintícinoo -- 
9 . 

0 10 - “o miíl sucres (S/625.000,00) y la socia señorita -- 

Daphne Frank Hermsdorf la cantidad de UN millón 

v 

12 doscientos cincuenta mi] sucres (X 1250.000,00) , 

13 deposi tados en numerario en la Cuenta de Integra- 

14 - ción de Capital, especialmente abierta para el -- 

efecto, en el Banco, de la Producción - de esta -- 
15 - > 

ciuded de Quito, e nombre de la Compeñía. El sal- 
16 

17 do del capital suscrito , esto es la cantidad de -t 

O 18 DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (Sí 2”500.000,00) 

será pagado por los socios en lea ferma establecida 
19 

> en el cuadro precedente , em el plazo de un -- 
20 

año, contado a partir de la Fecha de inscripción 

21 

22 7 de la escritura oúnftce en el Registro Mercantil. - 

TERCERA: - DESIGNACION DE -- 

23 

24 ADMINISTRADORES: De acuerdo con lo -- 

35 + dispuesto Ja el Artículo ciento cuarenta y dos  -- 

26 (142) de la Ley de Compañias, designemos al se- 

> ñor Rolf, Sievers Meister, en calidad de Presidente- 
7 : t 

28 de la Compañía quien ejercerá sus funciones por--     
DR. ROPT> 'GADO VALDEZ 

use
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28 

el tiempo de cinco eños, pudiendo ser indefinida - 
  

mente reglegido, de acuerdo con lo dispuesto en -- 
  

estos estatutos; a la señorita Daphne Frank - 

  

Hermsdor, en calided de + Vicepresidente de la Com- 

  

pañíea , quien ejercerá sue FPunciones por el tiem- 

  

po de cinco años, de acuerdo con lo dispuesto 
  

- en estos estatutos, pudiendo ser indefinidamente -- 

  

reelegide; y, a la geñora Rosaura Cedeño  —de-- 

  

  

  

Sievers », en calidad de Geren -- 

te General de la Compania 

quien ejercerá sus Ffunclones -—- 

  

por vel tiempo de cinco años, puddendo -< 

  

_ Ber indefinidamente reele -- 
  

gida, de acuerdo ¿Con lo dispuesto -- 
  

e 

en estos estatutos. Co U A UR TA 
  

AU TOD RI ZACION: Resolve- 
  

  

  

  

mos autorizar  aeloseñor Doctor  Mauri- 

clo E, Vépez R, para que a MOomWbre ue ==] 

la Compañía realice  todes las ges 

tiones y trámiteas conexos  en- 

  

camítnados al perfeccionamien to del contra- 

  

to socíal.- Usted, señor Notario, se  servirá”-- 
  

agregar les cléusules de estilo y loss -- 

  

documentos respectivos para la perfecta Vvaltdez--] 

  

de esta escriíturae.- Hasta aquí la  -- 

  

o mánousta, que se halla firmada por el señor Doctor- 

  

Mauricio E Yépez Ry Abogado con matrícula profesional 
    número Mil cuatrocientos treinte y uno , del Colegio-: Y   
  

 



3 s 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| de Abogados de Quito, la misma que los compare - 

: cientes acepten y ratifican en todas sus partes;- 

. y, leída que les fue integramente este escritura,- 

: por mí el Notario, firman conmigo en unidad de acto 

5 

. 6 de todo lo cual doy fe.- Firmado ) Señor Rolf -- 

7 Sievers Meister portador de la cédula de identi- 

e dad número veinte guión cero cero Cero cero - 

, seiscientos setenta guífn cuatro.- Firmado ) Se 

o 10 ñorita Daphne Franck Hermsdorf portadora de la 

cédula de identidad número cero nueve guión - 

o cientos Cuarenta y dos ciento ochenta y nueve - 

13 cuatro guión seis.- / Firmado ) Señor Dirk Sievers 

14 Cedeño portador ás 1 cédula de identidad número ; 

15 ciento setenta quinientos once cero dieciseis -- 

guión — cinco.- Firmado ) El Notario, Doctor Ro - 
16 

17 drigo Salgado Valdez. -——-—-—-——=o ooo... 

0 18 ==. 
==. 

19 - 

20 == a 

21 A 

22 == m 

23 ad 

24 ZÉ E 

25 / a 

26 — 

27 A CUNTINUACION: -- => 

28 LOS SIGUIENTES DOCU"SNTOS  HABILITANTES. ==oo=omemooo) l         

DR. ROMS SADO VALDEZ 
Te pasto
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SEÑOR NOTARIO: 

de conformidad con lo que dispone el numeral 2 del articulo 16 de la Ley 

lotarial vigente, airvase protocólizar en el Registro de instrumentos 

piblicos a su carno, la resolución Ho, od otorgada por el Subsecretario 

Peron! de Industmas, Eomerció e Integración, enel Litoral, mediante Ja 

cual se autoriza al señor Rolf Dieter Sievers Mejster, de nacionalidad 

demánó, legolmente residente en el Ecuador, para que invierta con el 

corácter de INWERS/ONISTS NACIONAL, en la constitución, aumentos de 

constituidas 0 por constituirse en el Ecuador y en empresas 

ipersonales. 

aa sir 
Vos lun Mn xa 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

RESOLUCION Na: b4 

a pa A da co ar ld 

3L SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL 
, LITORAL, ENCARGADO 

2n uso. de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos NA 3095 de 
28 de julio de 1987 y N% 63 de 27 de agosto de 1984) 

de confórmidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento para la 

go” de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena; yy 

considerando la solicitud y documentación presentadas por el señor Rolf 

Dieter Sievers Meister, el Acta de Declaración de Inversión con el carác-- 
zer de Nacional NA 28 da 27 de abril de 1990; y¿ el informe favorable tt 
DRI-IE 67 MICIP, de 30 de abril de 1990, emitido por la Dirección Regio--.,. 
2al de Integración e Inversiones Extranjoras, en el Litoral, 

RESUELVE 1 

AUTORIZAR al señor ROLF DIETER SIEVERS MEISTER., de nacionalidad alemana, 
residente en el Ecuador, en forma legal, según lo ha demostrado 

con la Visa de Inmigrante, concedida el 17 de agosto de 1962 y transferida 
1 8u nuevo pasaporte el 25 de enero de 1982, por el Director General de Ex 
trandería y registrado con el ¿ 113. 079, para que invierta con el carácter 
de INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de capital, compra 

acciones participaciones o derechos de compañías constituídas o por - 

eonstitufrss en el Ecuador y en Empresas Unipersonalen. 
      

   
   

  

    

  

   

yO DIETER SIEVERS MEISTER., por tener la calidad de INVERSIONIS 

HAL y según la Decisión 220 del :Régimen Común de Tratamiento a los 

capá 68 xtranjeros p hará uso de la presente autorización, las veces que 
pUóLo pocestrio para lo cual en cada ocasión presentard copia certificada 
Ao dba ¿poto po de esta Resolución, conferida por un Notario Público. 

ds) prerEn SIEVERS MEISTERe y deberá presentar a este Portafolio, 
A timer mes de cada año, un detalla las inversiones que haya 

calida Zen el año inmediato anterior, con ¿freglo a lo prescrito en el 
artículo 52 del referido Reglamento. 

    

  

   

    

ta presente Resolución deberá ser protogóglizada en una de las Notarias PÚú-- 
blicas del País y deja a salvo las lim 
para ciertas actividades o sectores de la producción. 

    

   

  

DONUNIQUESE .- 
om, en Guayaquil, a HAY 7 — 1990 

+ ” 
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PY > - SUBSECRETARIO ' INDUSTRIAS y 
nd COMERCIO-E-TINTEGRACION, EN EL LITORAL? 

re 207 ¿Telfs. Conmt. 306720 - 306-127 - 307124 - Telex 3553 M “ENCARGADO el30x 7005 - Guayaquil-Ecuador 

e] 
4 

o o 

A 

acilones y prohibiciones establecidas .



  

OMAR 
2” o 

2 de 

0% 

da 
ABOGADO MARCOS DIAZ CASQUETE, Matario Vigésitao y Prisuero del Cantón Guayaquil: En E 
cunpliriiento a lo que dispone el Numeral Segurido, del Artículo Dieciocho de la Ley da 

Noteriol vigente; y, e la petición presbnteda; Protocolizo en el Registro de Escritures * sl 

Públicas a tai cargo, la Resolución Mo. 64, dictada por la SUBSECRETARIA REGIONAL DE de 

INDUSTRIAS COMEECIO E INTEGRACION EN EL LITORAL (MICIP) a fevor del señor ROL e 
e 4 

DIETER SIEVERES MEISTER - Guayaquil, diez de Mayo de mil novecientos de s hoventa.- 
a V e y Y 

. V d 

      

vo
 

$ 8 Cn ANDAS Dif cis 

A 10) Vista Priv, 

Cuba Al ri 

- : » E : o o 4 o . o. . . 20) Aa 

Se protocoliz8 ante mí, en fe de ello confiero esta FEPTIVA COPTA, ES 

que sello y firmo el catorce de Febrero*rde mil novecientos noventa 
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CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO 
Reina Victoria 514 y Roca *.0. Box 2454 FAX: 007932468199 

Telfs.: 527002 -- 527074 Quíto- Ecuador Telex 21158 DITUR ED 

  

  

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA 
CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO, 

CONSIDERANDO: 

QUE El doctor Mauricio Yepez , patrocinador de la 
compañía, ha presentado en esta Entidad una solicitud 

tendiente a obtener autorización para utilizar el 
término "Turismo" en la denominación "TURISMO Y 
EXPEDICIONES TRANSCORDILLERAS TRANSCORD CIA. LTDA". 

EN USO De las atribuciones que le confiere la Ley de Turismo. 

RESUELVE: 

Art. 1l.- Autorizar a la compañía, utilice el término "Turismo" 
en la denominación de  "IURISMO Y EXPEDICIONES 
TRANSCORDILLERAS TRANSCORD CIA. LTDA”, 

Art. 2.- Esta autorización no exime a la compañía, de la 
obligación que tiene de Registrar la actividad que 
va a desarrollar y obtener la Licencia Anual de 
Funcionamiento en la Corporación Ecuatoriana de 
Turismo, 

Art. 3.- La autorización que se concede mediante la presente 
Resolución, podrá ser suspendida temporal o 
definitivamente si la Compañía infringiere la Ley 
de Turismo o sus Reglamentos. 

COMUNTQUESE 

    

  

ac de Ayilia 

RR ba, 
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AJUR/ 
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Y 28-1-92 
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BANCO DE LA GAR 15 
PRODUCCION 

CERTIFICACION 

Hemos recibido de: ROLF DIETER SIEVERS MAISTER 625.000,00 
DAPHNE FRANK FHERMSDORF 1.250,000,00 

DIRK SIEVERS CEDEÑO 625.000,00 

2.500.000,00 

SON:DO0S MILLONES QUINIENTOS MIL. 00/1100. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que sa ha abierto en este : 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

TURISMO Y EXPEDICIONES TRANSCORDILLERAS TRANSCORD CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 

Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 
constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañla y desistieran de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

   A , / 

Y / 
É 

So 

O / GF , ALÍ, Y Í, . o 
Me LLADZS ¿4 VIGOR Quito, 5 de Febrero de 1992 

-— 
  

  

BANCO DELA PROBOCTIÓN FECHA 
FIRMA AUTORZADA 

AMAZONAS 3775 TELFS. 454100 - 431798 AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 308399 

APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CASILLA 4299 GUAYAQUIL -ECUADOR
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.«-  Enmendado : ADMINISTRACILN. -Vale.- (7 ES 
  

/ 
  

Se otorgó ante mí, en fe de- 

  

ello confiero esta TERCERAÁ-- COPIA CERTIFICADA DE => 

  

CONSTITUCION" DE LA COMPAÑIA DENOMIMADA TURISMO Y EXPEDI- 
  

CIONES TRANSCORDILLERAS TRANSCORD COMPAÑTA LIMITADA, -- 
  

firmade y sellada en Quito, 9 VeÍmticuatro de Forero - 

  

de mil novecientos novenrtay UNS. 

A 
CU 

  

Y A % EN 

y o A 
  % . , AAA 7, 

om ÁooRIO SALGADO Ve? E 
  

NOTARIO uyÁESImO NOVENO DEL CANT QUITO.- 

  Z 
  

  

RAZON: Mediante Resolución Número 92.1.2.1.0366, dicta- 
  

da por la Superintendencia de Compañíes el Nueve de - 

  

Merzo de mil novecientos noventa y dos, se aprobó la Es- 

  

critura Púvlica de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENDMINA- 
  

DA TURISMO Y EXPEDICICNES TRANSCORDILLERAS TRANSCORD -- 

  

COMPAÑIA LIMITADA, otorgada ente mí, el diecisiete ue-- 

  

Febrero de mil novecientos noventa y 00906 nota de- 

  

este particuler al mergen de Lo Precio O 

  

  

a Doce de Marzo de m2 palecientos noventa y pes. 

  

/ A 
  

Y 3 

0%. pÁoaIsO SALGADO VAL El 7 o. 
  

NOTARIO urecno NOVENO DEL CANTON gÁxTO. 
    7   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolu- 

cdón número trescientos sesenta y seis, del señor Intendente de 

compañías de Quito, de 9 de marzo de 1992, bajo el número 640 

del Registro Mercantil, tomo 123,- Queda archivada la segunda 

copia cetificada de la escritura pública de constitución de 

la compañía "TURISMO Y EXPEDICIONES TRANSCORDILLERAS TRANSCORD 

CIA. LTDA.”, otorgada el 17 de febrero de 1992, ante el nota- 

rio vigésimo noveno del cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- 

Se fijó un extracto signado con el número 477.- Se dá así cum- 

plimiento a lo dispuesto en elArt, Cuarto de la citada Resolu- 

ción, de conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en elRegistro Oficial 3878 de 29 

de agosto del mismo año.- Se anotó en elRepertorio bajo el nú- 

mero 5086,” Quito, a treinta y uno de marzo de mil novecientos 

noventa y dos.- EL REGISTRADOR,” ) 

/     


